
ANAVE – Circular de Régimen Interior 
 

Madrid, 29 de marzo de 2021 
Ref: Explotación 20/2021/MF   

 
Asunto: Prórroga de las restricciones de viajes desde terceros países a la UE, cese de las 
restricciones terrestres con Gibraltar y medidas de control sanitario a personas 
procedentes de Francia por vía terrestre. 
 
Muy Srs. nuestros: 
 
En el día de hoy ha sido publicada en la BOE la Orden INT/294/2021, por la que se adoptan las 
siguientes medidas: 
 
- Prorroga hasta las 24:00 horas del 30 de abril de 2021 la Orden INT/657/2020, sobre los 

criterios para la aplicación de una restricción temporal de viajes no imprescindibles desde 
terceros países a la UE.  
Les recordamos que los marinos están exentos de la aplicación de estas restricciones, 
aunque quedan sujetos al cumplimiento de los requisitos de control sanitario (circular 
Explotación 34/2020/MF). 

 
- Deja sin efecto a partir de las 18:00 horas del 30 de marzo de 2021 la Orden INT/1236/2020, 

por la que se restringe temporalmente el acceso por vía terrestre al espacio Schengen a 
través del puesto de control de personas con el territorio de Gibraltar. 

 

Además, el Consejo de Ministros acordó el pasado martes levantar la limitación de los vuelos 
directos y buques de pasaje procedentes de Reino Unido (que dejará de estar vigente a las 
18:00 horas de mañana, 30 de marzo).  
 
Por otra parte, el pasado sábado fue publicada en el BOE la Orden SND/292/2021, por la que se 
establecen medidas de control sanitario a las personas procedentes de Francia que lleguen 
a España por vía terrestre.  
 
Esta Orden, que entra en vigor el 30 de marzo y que continuará vigente hasta que el Gobierno 
declare la finalización de la situación de crisis sanitaria, impone a toda persona mayor de 6 años 
que llegue a España por vía terrestre procedente de zonas de riesgo de Francia (zonas con 
nivel de riesgo de color rojo oscuro, rojo, naranja o gris, conforme a lo dispuesto en la 
Recomendación (UE) 2021/119, por la que se modifica la Recomendación (UE) 2020/1475), la 
necesidad de contar con una prueba PCR, TMA u otra prueba diagnóstica para SARS-CoV-2 
basada en técnicas moleculares equivalentes, con resultado negativo, realizada en las 72 horas 
previas a su llegada. Se prevén sanciones en caso de incumplimiento. 
 
No se contempla excepción alguna para los marinos que lleguen a España por vía terrestre 
desde Francia para efectuar relevos en buques en puerto español.                                 
 
Muy atentamente, 
 
 
Elena Seco 
Directora General 

https://boe.es/boe/dias/2021/03/29/pdfs/BOE-A-2021-4849.pdf
https://www.boe.es/eli/es/o/2020/07/17/int657/con
https://www.anave.es/images/documentos_socios/exp_34_2020_mf.pdf
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-16821
https://boe.es/boe/dias/2021/03/27/pdfs/BOE-A-2021-4802.pdf
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32021H0119&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020H1475
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